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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR  
 

 
Valledupar, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Referencia INCIDENTE DE DESACATO.   

Accionante SUGEIDIS ZULAY FONSECA SOLANO 

Accionado CLUB RECREATIVO DE LOS TRABAJADORES DEL CERREJÓN 
RESIDENTES EN EL MUNICIPIO DE BARRANCAS 
“CLUBTIVA" 

Radicado 20001-40-03-001-2018-00249-00 

Decisión  TERMINA INCIDENTE 

 
 

I. ASUNTO 

Incidente de desacato iniciado por SUGEIDIS ZULAY FONSECA SOLANO, 
pretendiendo el cumplimiento del numeral cuarto del fallo de tutela de fecha 
20 de junio de 2018. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
En auto fechado 24 de febrero de 2023 esta agencia judicial resolvió obedecer 
y cumplir lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar 
mediante sentencia de tutela del 17 de febrero de 2023, notificada el día 23 
de febrero de la misma anualidad, en consecuencia, dejó sin efectos el 
proveído proferido el 13 de enero de 2023, requirió a CLUBTIBA con el objeto 
de que remitiera información, además, citó a las partes a rendir declaración 

sobre los hechos que dieron origen al presente trámite, de igual manera se 
ordenó: 

 
 
Por secretaría se dio cumplimiento a las órdenes impartidas, verificable con el 
archivo 09 del expediente digital. 
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El día 28 de febrero se recibió correo electrónico por parte del Juzgado 01 
Laboral del Circuito de San Juan Del Cesar, remitiendo archivo PDF que 
contiene el expediente del proceso radicado 2019-00002, el cual fue integrado 
al expediente digital del presente trámite y se encuentra en archivo 11: 

 
 
El 3 de marzo del año en curso, fecha señalada para llevar a cabo audiencia, 
la cual fue instalada con la presencia de la accionante, sin embargo, ante los 
problemas de conexión presentados por la señora Fonseca, el despacho 
resolvió reprogramar la diligencia (grabación y acta de la audiencia se 
encuentran en archivos 12 y 13 respectivamente), decisión que fue notificada 
a las partes a través de correo electrónico: 

 
 
En la fecha correspondiente, 06 de marzo, se recibió la declaración de la 
señora Sugeidis Zulay Fonseca Solano y se dejó constancia de la inasistencia 
del señor Carlos Augusto Gómez Peláez en su condición de CLUBTIBA quien 
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había sido citado de igual manera. 
 
Ante el silencio de la parte accionada respecto a los requerimientos hechos 
por el despacho, así como su inasistencia a las fechas convocadas, en auto 
del 13 de marzo de 2023 se resolvió abrir incidente por desacato en contra 
de CARLOS AUGUSTO GÓMEZ PELAEZ en su condición de presidente del 
CLUBTIBA y se ordenó correr traslado del escrito incidental y se compartiera 
link de acceso al expediente digital, decisión que fue notificada a través de 
secretaría: 

 
 
El Juzgado 01 Laboral del Circuito de San Juan Del Cesar, envió correo 
electrónico el 21 de marzo remitiendo el expediente completo del proceso 
ordinario adelantado por la aquí accionante, el cuaderno de segunda instancia 
se integró al expediente en archivo 21: 

 
 
El 22 de marzo de 2023, el señor CARLOS AUGUSTO GOMEZ PELAEZ informó 
mediante correo electrónico que el canal de notificación del CLUBTIBA había 
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cambiado, que no había sido posible tener conocimiento de las providencias 
notificadas al correo clubarrancas@hotmail.com : 

 

 
 
En atención a lo anterior, el Despacho en proveído del 22 de marzo ordenó 
citar a las partes a audiencia teniendo en cuenta que ya se había dado 
apertura al trámite incidental además de que se les compartiera acceso al 
expediente digital, carga que fue cumplida por secretaría: 
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Se recibió respuesta por parte del incidentado: 
 

 
La cual fue dada en los siguientes términos: 
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Las pruebas mencionadas se encuentran en el expediente digital en archivo 
26, folios del 11 al 72, link que ya se había compartido anteriormente a las 

partes y al cual han podido acceder en cualquier momento a fin de verificar 
el estado del trámite y el contenido que se fue incorporando en cumplimiento 
a los requerimientos probatorios realizados. 
 
Una vez remitido el link para conectarse a la audiencia, se recibió notificación 
por parte del servicio automático Postmaster de Outlook indicando que no se 
había podido entregar dicho mensaje al correo electrónico de la accionante: 
 

 
 

 
 
El Despacho a través de secretaría procedió a establecer comunicación 
telefónica con la accionante al abonado 3004601365 quien manifestó la 
imposibilidad de acceder al correo electrónico y solicitó se remitiera el link a 
través de la aplicación WhatsApp, en consecuencia, se le envió como consta 
en la siguiente captura de pantalla: 
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En el interrogatorio practicado a las partes y cuya grabación se puede 
observar en el archivo 29 del expediente digital, la accionante manifestó no 
conocer las sentencias de primera y segunda instancia proferidas dentro del 
proceso ordinario laboral por ella adelantado, bajo el radicado 2019-00002, 
insistió en la violación de sus derechos constitucionales y reclamó el 
cumplimiento del fallo de tutela. Por su parte, el incidentado, expresó que no 
le asiste razón a la incidentante por cuanto el fallo de tutela fue concedido de 
manera transitoria y la señora Sugeidis Fonseca fue vencida en la justicia 
ordinaria dentro de la demanda presentada en contra de CLUBTIBA. 
 
Es obligación del Juez Constitucional hacer cumplir las sentencias de tutela, 
en este caso, la solicitud de la señora SUGEIDIS ZULAY FONSECA SOLANO va 
encaminada a que se ordene a la accionada el cumplimiento del fallo de tutela 
de fecha 20 de junio de 2018. 
 
La jurisprudencia ha pregonado que “En cuanto al ámbito de acción el juez 
que conoce del incidente de desacato, este debe partir de lo decidido en la 
sentencia, y en especial, de la parte resolutiva del fallo cuyo incumplimiento 

se alega, a fin de determinar de manera prioritaria los siguientes elementos: 
(i) A quien estaba dirigida la orden; (ii) cuál fue el término otorgado para 
ejecutarla; (iii) y cuál es el alcance de la misma”1. 
 
Decretadas, practicadas e incorporadas las pruebas al proceso, encontró este 
Despacho que el fallo de tutela proferido el 20 de junio de 2018, fue 
confirmado y modificado en segunda instancia por el Juzgado Tercero Civil 
del Circuito de Valledupar, el cual resolvió: 
 

                                           
1 Sentencia T-527 de 2012 
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Teniendo en cuenta lo anterior, del material probatorio aportado por la parte 
accionada, se extraen las comunicaciones enviadas a la accionante en 
cumplimiento de los fallos de tutela, las cuales se relacionan a continuación: 
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Ahora bien, no pudiendo ignorar esta agencia el carácter transitorio en que 
fue concedido el amparo deprecado, de la prueba remitida por parte del 
Juzgado 01 Laboral del Circuito de San Juan Del Cesar se pudo tener acceso 
a la sentencia de primera instancia: 
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De igual forma, la decisión de segunda instancia también fue puesta en 
conocimiento de este juzgado: 

 

 

 
 
Por lo tanto, cumplido lo dispuesto en el numeral segundo de la sentencia 
proferida por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Valledupar, al existir 
decisiones de primera y segunda instancia dentro del proceso ordinario laboral 
iniciado por la accionante en contra del CLUB RECREATIVO DE LOS 
TRABAJADORES DEL CERREJÓN RESIDENTES EN EL MUNICIPIO DE 
BARRANCAS “CLUBTIBA”, y en virtud de todas las pruebas arrimadas a ese 
proceso, las cuales reposan ahora en el presente incidente de desacato en 
folios 432 a 481 y 518 a 521 del archivo 11, no encuentra este Despacho 
razones para continuar con el trámite sancionatorio, pues ello implicaría 
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contrariar o apartarse de las decisiones ya tomadas por los jueces 
competentes tal como se ordenó en el fallo de tutela de segunda instancia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar, 
 

                                                                           RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO IMPONER SANCIÓN al señor CARLOS AUGUSTO GOMEZ 
PELAEZ en su condición de presidente del CLUB RECREATIVO DE LOS 
TRABAJADORES DEL CERREJÓN RESIDENTES EN EL MUNICIPIO DE 
BARRANCAS “CLUBTIBA”, en el presente incidente de desacato promovido 
por  
SUGEIDIS ZULAY FONSECA SOLANO.  
 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente incidente de desacato 
seguido por la señora SUGEIDIS ZULAY FONSECA SOLANO en contra del 
CLUB RECREATIVO DE LOS TRABAJADORES DEL CERREJÓN RESIDENTES EN 
EL MUNICIPIO DE BARRANCAS “CLUBTIBA”. 
 
TERCERO: Notifíquese el contenido de esta providencia a las partes. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previas las 
anotaciones de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA  

Juez  

  
J01/AFSV/MJVR  

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega

Juez

Juzgado Municipal

Civil 01

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4fdba95c2818ea63d8e6ab87828cdc5350637c58d0ceb5fb95147662c545e8b2

Documento generado en 29/03/2023 05:50:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR  
 

 
Valledupar, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Referencia INCIDENTE DE DESACATO.   

Accionante SUGEIDIS ZULAY FONSECA SOLANO 

Accionado FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Radicado 20001-40-03-001-2018-00249-00 

Decisión  Abstenerse de continuar con el trámite 

 
 

I. ASUNTO 

Incidente de desacato iniciado por SUGEIDIS ZULAY FONSECA SOLANO, 
pretendiendo el cumplimiento del numeral cuarto del fallo de tutela de fecha 
20 de junio de 2018. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
En providencia del 10 de febrero de 2023 se requirió al FONDO DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. a fin de que remitiera la siguiente información: 
 

a) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y salario del 
responsable de darle cumplimiento a la orden impartida por esta 
agencia judicial mediante numeral cuarto del fallo de tutela del 20 de 
junio de 2018. 

b) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y salario del 

superior jerárquico del responsable de darle cumplimiento a la orden 
impartida por esta agencia judicial mediante numeral cuarto del fallo 
de tutela del 20 de junio de 2018. 

c) Una explicación clara y concreta de los motivos por los cuales no ha 
dado cumplimiento a la orden judicial de la referencia. 

 
A través de correo electrónico se recibió contestación al presente incidente por 
parte de DIANA MARTINEZ CUBIDES obrando en calidad de Directora de 
Acciones Constitucionales de PORVENIR S.A., la respuesta se recibió en los 
siguientes términos: 
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Como pruebas aportó las comunicaciones enviadas a la señora Fonseca: 
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La constancia de envío de dicho documento se encuentra visible en folios 6 y 7 
del archivo 005 del expediente digital. 
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Mediante auto de fecha 22 de febrero de 2023 se ordenó correr traslado a la 

incidentante de los documentos que se habían aportado por parte de la 
accionada, la señora SUGEIDIS FONSECA a través de correo electrónico se 
pronunció al respecto indicando su oposición frente a las manifestaciones hechas 
por PORVENIR S.A.  

 

En atención a lo anterior, este Despacho en providencia del 28 de febrero de 
esta anualidad, decretó pruebas, en consecuencia resolvió: 
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Asimismo, se citó a las partes a fin de que declararan acerca de los hechos que 
dieron origen al presente incidente. 

 

El FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contestó el 
requerimiento en los siguientes términos: 
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En el desarrollo de la diligencia (grabación obra en archivo 14 del expediente 
digital) se interrogó a la accionante y se recibió la declaración al representante 
legal y al apoderado de la accionada, debido a que la accionante se desconectó 
en el transcurso del interrogatorio, se ordenó en auto del 13 de marzo que se 
corriera traslado de las pruebas allegadas como respuesta al requerimiento 
realizado por el despacho. 

 

Por secretaría se ofició en tal sentido y se compartió el vínculo del expediente 
digital a fin de que la accionante tuviera acceso ilimitado a todos los archivos 
contentivos del mismo de tal manera que se mantuviera actualizada del 
desarrollo del trámite incidental: 

 

 

La señora Sugeidis Fonseca Solano en correo electrónico visible en archivo 
019 manifestó:  
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En respuesta al oficio N°0421 que comunicó el decreto de pruebas, el CLUB 
RECREATIVO DE TRABAJADORES DEL CERREJÓN RESIDENTES EN EL 
MUNICIPIO DE BARRANCAS “CLUBTIBA” a través de su representante legal 
señaló: 
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Las pruebas mencionadas obran en el expediente digital en archivo 020, 
destaca el Despacho que los folios 11 al 14, 16,17,20,22,27,28,32,33,34 y del 
38 al 70 corresponden a los soportes de pago de los aportes al sistema de 
seguridad social integral hechos a la accionante, de igual manera, se extraen 

las siguientes comunicaciones dirigidas a la señora Fonseca Solano: 
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Es obligación del Juez Constitucional hacer cumplir las sentencias de tutela, 
en este caso, la solicitud de la señora SUGEIDIS ZULAY FONSECA SOLANO va 
encaminada a que se ordene a la accionada el cumplimiento del fallo de tutela 
de fecha 20 de junio de 2018. 

 
La jurisprudencia ha pregonado que “En cuanto al ámbito de acción el juez 
que conoce del incidente de desacato, este debe partir de lo decidido en la 
sentencia, y en especial, de la parte resolutiva del fallo cuyo incumplimiento 
se alega, a fin de determinar de manera prioritaria los siguientes elementos: 
(i) A quien estaba dirigida la orden; (ii) cuál fue el término otorgado para 
ejecutarla; (iii) y cuál es el alcance de la misma”1. 
 
En mérito de lo antes expuesto, una vez decretadas e incorporadas al 
expediente las pruebas solicitadas por la parte accionante, las cuales fueron 

                                           
1 Sentencia T-527 de 2012 
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puestas en su conocimiento, no encuentra este Despacho judicial razones para 
continuar con el presente trámite incidental, pues como se demostró, el fondo 
accionado ha indicado en diversas ocasiones a la accionante el trámite 
correspondiente a fin de que se atiendan sus pretensiones, quedando 
pendiente la gestión por parte de la señora Sugeidis Zulay Fonseca Solano, 
quien debe cumplir con los requisitos necesarios tal como ya se le indicó. 
 
Por otro lado, es pertinente recordar que el amparo concedido por esta agencia 
en el fallo de fecha 20 de junio de 2018 fue confirmado en segunda instancia 
por el Juzgado Tercero Civil del Circuito, sin embargo, fue modificado en el 
sentido de conceder el amparo como mecanismo transitorio que regiría hasta 
que la jurisdicción ordinaria resolviera la acción que la actora debía formular o 
en caso de no instaurarla hasta que transcurrieran cuatro meses contados a 

partir de la notificación de la sentencia: 
 

 
 

 
 

Encontrándose probado que la accionante en cumplimiento de lo ordenado, 
acudió a la jurisdicción ordinaria, en donde se profirieron sentencias dentro 
del proceso ordinario laboral radicado 2019-00002, las cuales se anexan a 
continuación. 
 

En primera instancia, el Juzgado 01 Laboral del Circuito de San Juan Del Cesar 
resolvió: 

 

mailto:j01cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-valledupar/home
mailto:csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 14 con Calle 14 Esquina Palacio de Justicia - Piso 5 
Email: j01cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-valledupar/home 
Recepción de documentos: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para Validación de documentos electrónicos: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
Valledupar – Cesar 

RADICADO: 20001-40-03-001-2018-00249-00            ESTADO No. 026 DEL 30/03/2023 
 

 

 

 
 
El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha, Sala Civil Familia Laboral 
conoció del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y en 
sentencia de fecha 16 de junio de 2021 resolvió: 
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No pudiendo entonces esta agencia ignorar la cosa juzgada y entrar a exceder 
las esferas del fallo de tutela modificado por el Juzgado Tercero Civil del 
Circuito de Valledupar. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar, 

                                                      
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ABSTÉNGASE el despacho de continuar con el trámite del 
presente incidente seguido SUGEIDIS ZULAY FONSECA SOLANO en contra del 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en consecuencia, 
decrétese su terminación, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  
 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previas las 
anotaciones de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA  

Juez  

  
J01/AFSV/MJVR  

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega

Juez

Juzgado Municipal

Civil 01

Valledupar - Cesar
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR  
 

 
Valledupar, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Referencia INCIDENTE DE DESACATO.   

Accionante JORDY ALEJANDRO BONETT CALDERÓN 

Accionado COOSALUD EPS S.A. 

Radicado 20001-40-03-001-2022-00021-00 

Decisión Se abstiene de continuar con el trámite  

 

                                                  I.     ASUNTO 
 

Incidente de desacato iniciado por JORDY ALEJANDRO BONETT CALDERÓN en 
contra de COOSALUD EPS S.A. pretendiendo el cumplimiento del fallo de tutela 
del 04 de febrero de 2022 que concedió el amparo de los derechos invocados 
por el actor. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En providencia del pasado 08 de marzo este despacho requirió previamente a 
COOSALUD EPS S.A., el cual fue atendido oportunamente y de la respuesta 
suministrada se ordenó mediante auto de fecha 15 de marzo de 2023, dar 
traslado a la parte accionante a fin de que se pronunciara al respecto. 

Por secretaría se dio cumplimiento como a continuación se detalla: 
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Por lo anterior, habiéndose cumplido el término otorgado por el Despacho se 
procedió a verificar que fue enviada correctamente la comunicación al 
incidentante y hasta la fecha no se recibió pronunciamiento alguno: 
 

 
 

 
 
Es obligación del Juez Constitucional hacer cumplir las sentencias de tutela, 
en este caso, la solicitud del señor JORDY ALEJANDRO BONETT CALDERÓN 
va encaminada a que se ordene a la accionada autorizara la remisión con 
anestesiología y cirugía plástica, ordenada por los médicos tratantes. 
 
La jurisprudencia ha pregonado que “En cuanto al ámbito de acción el juez 
que conoce del incidente de desacato, este debe partir de lo decidido en la 
sentencia, y en especial, de la parte resolutiva del fallo cuyo incumplimiento 
se alega, a fin de determinar de manera prioritaria los siguientes elementos: 

(i) A quien estaba dirigida la orden; (ii) cuál fue el término otorgado para 
ejecutarla; (iii) y cuál es el alcance de la misma”1. 
 
En el presente asunto, se tiene que mediante fallo de tutela de fecha 7 de 
febrero de 2022, esta dependencia judicial concedió la tutela de los derechos 
invocados en favor de JORDY ALEJANDRO BONETT CALDERON contra 
COOSALUD E.P.S., en consecuencia: 

                                           
1 Sentencia T-527 de 2012 
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Visto el informe suscrito por parte accionada dentro del presente incidente de 
desacato, corresponde entonces al Despacho, abstenerse de continuar con el 
trámite y dar por terminado este asunto, teniendo en cuenta que de acuerdo 
lo que se perseguía con su incoación, se cumplió, tal como lo acredita la 
accionada en respuesta visible en el archivo 004 del expediente digital, 
además de no haberse recibido objeción por parte del incidentante que 
desvirtuara lo manifestado por COOSALUD EPS S.A. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar, 
 
                                              RESUELVE: 

 
PRIMERO: ABSTÉNGASE el despacho de continuar con el trámite del 
presente incidente seguido por JORDY ALEJANDRO BONETT CALDERÓN en 
contra de COOSALUD EPS S.A., decrétese su terminación, por lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previas las 
anotaciones de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA  

Juez  

  
J01/AFSV/MJVR  

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega

Juez

Juzgado Municipal

Civil 01

Valledupar - Cesar
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR  
 

 
Valledupar, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Referencia INCIDENTE DE DESACATO.   

Accionante FREDYS ENRIQUE LÓPEZ OSPINO 

Accionado ALCALDÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-SECRETARÍA DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE VALLEDUPAR 

Radicado 20001-40-03-001-2022-00485-00 

Decisión  Se abstiene de continuar con el trámite 

 
 

I. ASUNTO 

Incidente de desacato iniciado por FREDYS ENRIQUE LÓPEZ OSPINO 
pretendiendo el cumplimiento del fallo de tutela del 02 de noviembre de 2022 
que ordenó a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-SECRETARÍA DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE VALLEDUPAR, que en el término de cuarenta 
y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación del presente proveído, 
ofreciera respuesta congruente y de fondo a la petición radicada el 8 de junio 
de 2022. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
En providencia del pasado 22 de marzo se requirió a la ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE VALLEDUPAR-SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRASNPORTE DE 
VALLEDUPAR a fin de que remitiera la siguiente información: 
 

a) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y salario 
del responsable de darle cumplimiento a la orden impartida por esta 
agencia judicial mediante fallo de tutela del 2 de noviembre de 2022. 

b) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y salario 
del superior jerárquico del responsable de darle cumplimiento a la 
orden impartida por esta agencia judicial mediante fallo de tutela del 
2 de noviembre de 2022. 

c) Una explicación clara y concreta de los motivos por los cuales no ha 
dado cumplimiento a la orden judicial de la referencia. 
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A través de correo electrónico se recibió contestación al presente incidente 
por parte de DIANA MARGARITA DAZA GONZALEZ en calidad de Secretaria 
de Tránsito y Transporte de Valledupar, la respuesta se dio en los siguientes 
términos: 
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Como pruebas aportó la respuesta a la petición presentada por la accionante, 
la cual se encuentra visible en folios 5 a 12 del archivo 007 del expediente 
digital de este incidente, además de anexar las constancias de envío de la 
respuesta brindada a la petición incoada: 
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Visto el informe suscrito por la parte accionada dentro del presente incidente 
de desacato, corresponde entonces al Despacho, abstenerse de continuar con 
el trámite y dar por terminado este asunto, teniendo en cuenta que lo que se 
perseguía con su incoación, se cumplió, tal como lo acredita la accionada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar, 
 

                                                                           RESUELVE: 

 
PRIMERO: ABSTÉNGASE el despacho de continuar con el trámite del 
presente incidente seguido por FREDYS ENRIQUE LÓPEZ OSPINO en contra 
de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DE VALLEDUPAR, en consecuencia, decrétese su terminación, 
por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA  

Juez  

  
J01/AFSV/MJVR  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR  
 

 
Valledupar, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Referencia INCIDENTE DE DESACATO.   

Accionante MANUEL ANTONIO YANCE SANCHEZ 

Accionado ALCALDÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-SECRETARÍA DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE VALLEDUPAR 

Radicado 20001-40-03-001-2023-00109-00 

Decisión  Se abstiene de continuar con el trámite. 

 
 

I. ASUNTO 

Incidente de desacato iniciado por MANUEL ANTONIO YANCE SANCHEZ 
pretendiendo el cumplimiento del fallo de tutela de fecha 10 de marzo de 2023 
que ordenó a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-SECRETARÍA DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE VALLEDUPAR, que en el término de cuarenta 
y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación del presente proveído, 
ofreciera respuesta congruente y de fondo a la petición radicada el 06 de 
febrero de 2023. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
En providencia del pasado 22 de marzo se requirió a la ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE VALLEDUPAR-SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
VALLEDUPAR a fin de que se remitiera la siguiente información: 
 

a) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y salario 
del responsable de darle cumplimiento a la orden impartida por esta 
agencia judicial mediante fallo de tutela del 10 de marzo de 2023. 

b) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y salario 
del superior jerárquico del responsable de darle cumplimiento a la 
orden impartida por esta agencia judicial mediante fallo de tutela del 
10 de marzo de 2023. 

c) Una explicación clara y concreta de los motivos por los cuales no ha 
dado cumplimiento a la orden judicial de la referencia. 
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A través de correo electrónico se recibió contestación al presente incidente 
por parte de DIANA MARGARITA DAZA GONZALEZ en calidad de Secretaria 
de Tránsito y Transporte de Valledupar, la respuesta se dio en los siguientes 
términos: 
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Como pruebas aportó la respuesta a la petición presentada por la accionante, 
la cual se encuentra visible en folios 5 a 8 del archivo 07 del expediente digital 
de este incidente, además de anexar las constancias de envío de la respuesta 
brindada a la petición incoada: 
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Visto el informe suscrito por la parte accionada dentro del presente incidente 
de desacato, corresponde entonces al Despacho, abstenerse de continuar con 
el trámite y dar por terminado este asunto, teniendo en cuenta que lo que se 
perseguía con su incoación, se cumplió, tal como lo acredita la accionada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar, 
 

                                                                           RESUELVE: 

 
PRIMERO: ABSTÉNGASE el despacho de continuar con el trámite del 
presente incidente seguido por MANUEL ANTONIO YANCE SANCHEZ en contra 
de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE VALLEDUPAR, en consecuencia, decrétese su terminación, 
por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA  

Juez  

  
J01/AFSV/MJVR  
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